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Quito, 03 de octubre de 2014 

Doctora 

Ana Julia Solís Chávez l 
NOTARIA DÉCIMO PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad.- 

Señora Notarta: 

Solicito se realice lá protocolización de los documentos relativos al Poder General otorgado 

por la compañía Acciona Ingeniería S.A. Sucursal Ecuador, y se me otorguen 4 copias 
certificadas. 

Atentamente, Mm É 
f 

¿ 

Col) Wen / / 
Dr. Milton Carrera Proaño 

Abogado MAT. 5634 C.A.P. 

o
 

Robles E4-136 y AV, Amazonas, Edif. Proinco Cal isto, piso 12. T: 993 2 2544144 FL 593 2 25097 43, QUITO - “Ecuador. WWW.Crcp ec : : 
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NOTARIO: 

ESCRITURA — 

Elo... ¿Ode coccccororoo JUNIO ccoo de 2014 

Ante 

Maniac . Soda, EGquez Marín 

“Notario   C/ Capitán Francisco Sánchez, 4 - 28100 Alcobendas (MADRID) a 
- Tel. 91 652 98 77 - Fax 91 654 67 29 + E- mail: mrmarinGmrmarin.net 

Ss OIR. 2d 

PROTOCOLIZACION DE ACUERDOS SOCIALES DE “ACCIONA INGENIERIA S.A." 

E E NOTARÍA Í 
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  10/2013 

-Manuel Rodríguez Marín 

  

-. NOTARIO 

  

C/. Capitán Francisco Sánchez, 4 

: Tel. 916 529 503 

Fax. 916 546 729 

28100 ALCOBENDAS (Madrid). 

ha           

  e 

PROTOCOLIZACION DE ACUERDOS SOCIALES de 

| "ACCIONA INGENIERIA S.Af.. (APODERAMIENTO' Su- 

cursal Ecuador).- 

NUMERO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS. --- 

EN ALCOBENDAS, mi residencia, a treinta de Ju- 

nio de dos mil Catorce.oorooooo roo --- 

Ante mí, MANUEL RODRIGUEZ MARIN/ Notario del 

Ilustre Colegio de Madrid, === ===“ 

COMPARECE: 

  

DOÑA MARIA DEL CARMEN MORAN SOTÓ, mayor de   edad, casada, hon domicilio profesional en Alcoben- 

das, Madrid, Avenida de Europa número” 18. Provista de 

D.N.I. número 02627585-L, en vigors O 

INTERVIENE: 

En nombre y representación de la Entidad Mercan- 

til Unipersonal "ACCIONA INGENIERIA S.A;”, antes 

— denominada "IBERICA DE ESTUDIOS E INGENIERIA: S.A. / 

de nacionalidad española, domiciliada en Alcobendas,..
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Madrid, - calle Anabel Segura, número 11, y C.I.P. nú- 

Mero A-28091338. == cnoroonoooo ono 

Constituída por tiempo indefinido con la denomi- ' 

Nación de "Ibérica de Estudios e Inversiones s.a.", 

mediante escritura autorizada por el Notario de Ma- 

drid, Don Manuel de la Cámara Alvarez, en fecha 4 de 

Mayo de 1960. Inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid, al tomo 1400 general, 851: Sección 3? Libro 

Sociedades, folio 25, hoja número 5632, inscripción 

DIIMELA. 

Adaptados sus Estatutos a la anterior normativa, 

Según resulta de la escritura de fecha 1 de junio de 

1992, autorizada por el Notario de Madrid, Don Fran- 

cisco: Alonso Cerezo, | número 882 de su Protocolo. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 

3115, libro 0, folio 162, sección 8, hoja número M- 

53241, inscripción 60%, ====-=====o=ooooo=ooon---- 

Cambiada su denominación por la actual en escri- 

tura Fusión por absorción, otorgada ante mí, el in- 

frascrito Notario, en fecha veinticuatro de Septiem- - 

bre de dos mil diez, número 2.170 de mi Protocolo, y 

Que causó la inscripción 127* de la hoja social cita- 

da, al folio 65. ========ononooooooroooooooon nooo 
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de los acuerdos adoptados por los Administradores 
s ss ss rn ASS e AA RN E INR LA TER DO TA EA dt NA A 

Mancomunados, de la Entidad, ' según resulta de la,es- 

critura'de Protocolizacion de Acuerdos Sociales (Apo- 

deramiento) otorgada ante mí, el de once de' Octubre 

de dos mil doce, número 2.089 de mi protocolo, y que 

causó la inscripción 157* de la hoja social citada, 

al folio 89. 

Me exhibe copia autorizada e inscrita que consi- 

dero conforme para este otorgamiento. A los efectos” 

prevenidos en el artículo 98 de la Ley 24/2001, hago 

constar que, a mi Juicio, son suficientes las facul- 

tades representativas acreditativas para el otorga- 

miento de la presente escritura. 

Me asevera la vigencia de sus facultades, y que 

por tanto no le han sido revocadas, "suspendidas, ni 

limitadas en forma alguna, y que la Sociedad por él 

representada subsiste con plena capacidad. 

Conozco a la Sra. compareciente, y le juzgo, :se- 

gún actúa, con la capacidad legal necesaria para for- 

malizar la presente escritura de PROTOCOLIZACION DE
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- ACUERDOS SOCIALES, a cuyo efecto, Amm==- ano enero. 

| 2 OTORGA¡ Í | | 

Í.- Que, en su manifestada +htervención, protoco- 

liza y eleva a público los acuerdos adoptallos por 

los Administradores Mancomunados de la Entidad, en lá 

que sesión que tuvo lugar el día diecisiete de Junio 

de dos mil catorce, y cuyos acuerdos son los, siguien- 

tes: e -- o ¿> 

Apoderamiento a favor de DON  ALEXIS 

LEOPOLDO REYES casfRo y DON RODRIGO VALIENTE 

LOPEZ  (XÉCIONA INGENIERIA S.A.,  SUCURSAL 

ECUADOR) . ====== ===. o---- mena nome. 

H.- Todo ello consta debidamente transcrito en la 

Certificación que me entregan y protocolizo, dándose 

aquí por reproducido su contenido íntegramente, para 

evitar repeticiones ./. Loren -- 

Dicha Certificación ha sido expedida el citado 

día, por Don Carlos López Fernández y Don Angel Le- 

desma Calicó -cuyas firmas conozco y considero legí- 

- timas-, en su condición, de. representantes.. para...el 
, 

AD E br gl   
    

- ejercicio de las funciones própias del cargo de Admi 

nistradores.. Ma a necomunados, /del que son titulares las 

mercantiles ACCIONA DESARROLLO CORPORATIVO S.A. y 

ACCIONA CORPORACION Sx, tospecrivanente. Lon. -- 
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OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: 

Así lo dice y otorga la señora compareciento, a 

quién hago de palabra reservas y advertenciás lega- 

Hace constar la señora Compareciente que no pro- 

cede en el presente Instrumento la identificación a 

que se refiere el artículo 4 de la <Ó) 10/2010: de 28. 

de abril de Prevención del Blanqueo de Capitales, por 

ser la Sociedad matriz de la entidad otorgante una 

Sociedad cotizada, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 9.1. de la citado NnOXMa. --=--=-=-=-===-==--=--- 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de Diciembre de Protección de Datos de 

carácter personal, la compareciente queda informada y 

acepta la incorporación de sus datos a los ficheros 

automatizados existentes en la Notaria, que se con- 

servarán con carácter confidencial, sin perjuicio de 

las remisiones de obligado cumplimiento legal. Su £i- 

1 

nalidad es realizar la formalización del presente do-' 

cumento, su facturación y seguimiento posterior y las



    

funciones propias de la actividad notarial. Los datos 

serán tratados y protegidos según la legislación no- 

tarial y la citada Ley Orgánica 15/1999,. pudiendo su 

titular ejercer los derechos de información, rectifi- 

cación y cancelación según la citada Ley. Lan 

Leo a la Sra. otorgante, por su elección, este 

Instrumento, y mostrándose enterada de su contenido, 

presta su consentimiento al mismo, y lo firma conmi- 

go, el Notario, que de conocerla, y de todo lo demás 

consignado en esta escritura pública, que queda ex- 

tendida en tres folios de papel timbrado notarial, 

serie BW., números: 2330039, el siguiente en orden 

correlativo de numeración, y en el presente, DOY FE. 

Sigue la firma de la compareciente. Signado y firmado 

El Notario autorizante. Rubricado y sellado. ----=--- 

  

  

Aplicación Arancel, Disposición. Adicional 3* Ley 8/1989 

DOCUMENTO SIN BASE ARANCELARIA 
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2 DON CARLOS¿LÓPEZ FERNANDEZ! Y DONEANGEÍE LEDESMA un su condición de” 
representantes pára el ejercicio de las funciones propias del cargo de Administradores Mancomunados 
del que son titulares ACCIONA DESARROLLO CORPORATIVO, . y'ÁCCIONA CORPORACIÓN, 
S.A. respectivamente, ¿en la eo ACCIONA, INGENIERÍA, SA. ciedad Unipersonal) 

-—AÉRTIFIGAN: ys 

Que en Alcobendas (Madrid), con fecha 17 de jua de 201 encontrándose presentes lbs señores 
Administradores Mancomunados de la Sociedadí esto es, los que suscriben, y en relación con el siguiente 
Orden del Día: e 

Y 
1) Otorgamiento de Poderes Acciona Ingeniería, S.A. Sucursal Ecuadór. 

2) (...) o 
4 Delegación de facultades de Protocolización. ..” eS 

- 5) Redactar y, en su caso, aprabar el acta de la reunión. 

- Adaptaron, por unanimidad, entre otros, los siguientes eS 

| ACUERDOS Y 

MERO.- Otorgamiento de Poderes Acciona Ingeniería, S.A, Sucursal Ecuador. 

  

E 

| E ar poder tan amplio y bastante como en Derecho se requiera y sea, menester, a favor de: 

e 
D. Alexis Leopoldo Reyes castro de edad, cón domicilio a estós eleclos-r Anabel 
egura 111 Edificia D, 28108 Alcobendas (Madrid), con Pasaportó El El Salvadór número 
/A01771700, / A 
D.-Rodrigo Valiente López, Mayor de edad; ¿on domicilio a estos efectos en calle Inglaterra E3- 

235 y Av. Republica de la'ciudad de Quitó, “república del Ecuador, con Pasaporte número: 

AAE074319, en vigor. 

    

    

   
a) Manejar, gestionar y conducir las activi és, ¿Negocios, operaciones y transacciones 

relacionadas con el objeto social de la Compañía. * 

b) Celebrar y ejecular a nombre de la Compañía y representarla en toda clase de actos y 
contratos qué correspondan al giro ordinario del negocío. -- 

c). Firmar correspondeficia ordinaria de la Compañía y girar, aceptar, suscribir, ceder, avalar, 
protestar letras de” cambio, pagarés a la orden, cheques y toda clase de documentos civiles y 
mercantiles. 

a) Abrir, modificar, cerrar y mantener cuentas bancarias, depósitos a plázo, así como tomar 
créditos y realizar cualquier otra operación con entidades financieras. 

e) Representar a la compáñía ante cualquier autoridad gubernamental, seccional o local, así 
como ante cualquier Éntidad autónoma, pública o privada; y, en fín, ante cualquier, persona 
natural o Jurídica, / e 

f)'— Tomar seguros de cualquier naturaleza para proteger los bienes y mess de sotáompañía 

gq) Emplear, contratar, SOS despedir empleados de la compañía.    
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6000 05.    
h) Suscribir y firmar a nombre de la Compañía las escrituras públicas e instrumentos privados en... 

los que consten actos . y contratos que celébre la Compañía”. ) En general, ejercer la  .z 
representación legal, judicial y extrajudiciál, con amplias facultades para realizar tados los — 
actos y negocios jurídicos que-háyan de celebrarse y surtir efecto en el territorio” de la 
República del Ecuador; y, aprcalmento para que pueda contestar fas demandas” y cumplir 
las obligacioriós contraldas, El apoderado está facultado para sustituir o delegar el presente 
poder, 

    

  

+ 

Xx - > : . . ga 

arto. DELEGACIÓN DE FACULTADES DE PROTOCOLIZA ción” 

  

Se acuerda facultar a los Aciministcadores Mencomunados fa que € algúlora de ellos, indistintamente, 
comparezce ante Notario y otorgue las correspondientes escrlturas-de los acuerdos adopiados, asf como 
cuantos documentos públicos o privados de subseñación, aclaración o complemento fueran necesarios O 
convenientes para su inscripción registral. Ho pa 

    

QUINTO.- REDACTAR Y, EN SU CASO APROBAR EL ACTA DELA EU 

Tras haber sido re cp y leída el Acta de. la reunión, se aprueba por unanimidad en lugar y fecha 
arriba indicados.” o 

po 

De todo lo cual, y como Administradores Mancomunados damos fe por medio de la presente 
Certificación, que extendemos y firmamos en Alcobendas (Madrid), a 17 de junlo de 20%4, 

e 

   

     

. 
LGS ADMINISTRADORES-MANCOMUNADOS > 

4 _ A 

ORATIVO, S.A. : ACCIONA CORPORACIÓN, S.A. 

id 
    

D. Carlos - López Femandez D. Ángel Ledesma Calicó 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

-BW2331904 

  

eS 

ES_COPIA DE SU MATRIZ a Íaráne. me remito y donde la 
anoto, y para LA SOCIEDAD EN ESTA. REPRESENTADA, la 

expido en cinco folios de papel notarial, números*es- 

te y los cuatro anteriores correlativos, que signo, 

firmo y rubrico, en ALCOBENDAS, el día siguiente de 
su O AS o 
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APOSTULLE   “ * (Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 
1. Pais; España 
Countiy/Pays | 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  
  

  

2. ha sido firmado por_ “2D - Ma Da 
has been signed by 3 Le 
a été signé par Radrnhzuez NR 
3. quien actúa en calidad de NOFÁRIO 
acting in the capacity of 
aglssant en qualité de 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of : 
est revétu du sceau / timbre de o 

SACADO 7 
Certified / Attestó 

5. en Madrid 6. el día Ens    

      

  

  

   

  

          

    

at/á the /le EA 

7. por el Decano del Colegio Notarial daria 
by / par - : 

8.baJa el número 0 5 7 5 4 4 
N* /sQug nt. 

9.Selioftimbre: 10.Firma:. 
Seal / stamp: Signature.” Signature: 

da de LON 

  

aro 
AN 0 ún Temás Salve MariineZ” 

Firma delegada del Décano 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO De acuerdo al Art, Dieciocho Numeraj Cinco de la Ley Notarial Es FIEL CÓPIA del ORIGINAL. CERTIFICO: —G-— fejas, Quito, a 03 0CT 201%, 
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a salía Cháve 
A BOIMERA PE QUITO   

  

 



    

   

  

  

  

7 RIA - Dra.Ana Julia Solís Chávez 
PRIMERA + NOTARIA 

ESCRITURA NO. 2014-17-01-11-P05159 _ > 
.r.h, : ” 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Milton 

Carrera Proaño, con matrícula profesional número cinco mil 

seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, eh 

esta fecha y en ocho fojas útiles incluida la de la razón, protocolizo én 

el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Primera de 

este cantón a mi cargo, el poder general otorgado por la Compañía 

ACCIONA INGENIERIA 5.4, Súcursal Ecuador en favor de DON 
ALEXIS LEOPOLDO REYES CASTRO Y DON RODRIGO 

VALIENTE LOPEZ que antecede.- Quito, a tres de octubre del dos 

a 

mil catorce.- r.h. “ 
rc 

     

  

/ 
A SOLÍS CHÁVEZ 
PRIMERA DE QUITO 

    

Precció. Ramirez Eranvales Ebano Caca ganas dica Centro Amazonas do. 3 3er piso 
Gr 090UOa at Qwto - Levador 

ar doo, te nota da gio unas 

 



NOTARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
DÉCIMA PRIMERA NOTARIA| 
CANTON QUITO Co3O 0 

  

Se protocolizó ante mí; y, en fe de ello confiero ésta TERCERA COPIA CERTIFICADA del Poder General; Otorgado por LA COMPAÑÍA ACCIONA INGENIERÍA S.A. SUCURSAL ECUADOR, a favor de DON ALEXIS LEOPOLDO REYES 
CASTRO Y DON RODRIGO VALIENTE LOPEZ, debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y día de su protocolización.- K.M. 

  

    

  amír ificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso irección: Í á E4-61 y Amazonas. Edificio maz 
Dirección: E 1 Ls. 2500397 / 2546770 / 0969062615 ¿Quito Esuador 

mob o notarial 1quito.com.ec email: ajsOnotarial 1quito.com. web: .
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Dra. Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA 
E] 

vud 09 

xr 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

E.T. 

RAZON DE MARGINACIÓN.- Dando cumplimiento a lo dispuesto 

por el Doctor Camilo Valdiviezo Cueva, Intendente de Compañías de 

Quito, según resolución número SCV:IRO.DRASD.SAS:2014.3690, 

de fecha treinta de octubre del dos mil catorce, resuelve: CALTFICAR 

de suficientes los documentos otorgados en el exterior constantes en la 

protocolización otorgada ante mí; atinentes al Poder que la Compañía 

Extranjera ACCIONA INGENIERIA $S,A., de nacionalidad española, 

a través de los Administradores Mancomudados, confieren a favor del 

señor Rodrigo Valiente López, de nacionalidad: española, cuya 

resolución antecede. Tome nota del centenido de la antedicha 

resolución al margen de la protocolización, otorgada el tres de octubre 

del año dos mil trece, ente mi Doctora Ana Julia Solís Chávez, Notaria 

Décima Primera del Cantón Quito.- Quito, a once de noviembre del 

año dos mil catorce. 

   NO 

, o NY A, DECIMA PRIMERA DE QUO 

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 , Quito - Ecuador 
web: www.notarial1quito.com.ec email: ajsOnotaria11quito.com.ec



    
RESOLUCION No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014.. 3690 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización efectuada en la Notaría Décima Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 03 de octubre del 2014, que contiene el Poder que la Compañía 
Extranjera ACCIONA INGENIERIA S.A., de nacionalidad española, domiciliada en el Ecuador 
mediante Resolución No. 3111 de 15 de julio del 2011, inscrita en el Registro Mercantil del 
Distrito Metropolitano. de Quito, el 19 de julio del 2011, a través de los Administradores 
Mancomunados, confieren a favor del señor Rodrigo Valiente López, de nacionalidad española; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios mediante memorando No. 
SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014.238 de 29 de octubre del 2014, ha emitido informe favorable sobre 

la suficiencia de los documentos constantes en la protocolización señalada; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-|AF-DRH-G-2011- 
186- de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Décima Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 03 de octubre del 2014, atinentes al Poder que la Compañía 
Extranjera ACCIONA INGENIERIA S.A., de nacionalidad española, a través de los 
Administradores Mancomunados, confieren a favor del señor Rodrigo Valiente López, de 
nacionalidad española. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría Décima Primera del Distrito Metropolitano 
de Quito tome nota al margen de la protocolización de 03 de octubre del 2014 que contiene el 
Poder otorgado a favor del señor Rodrigo Valiente López, del contenido de la presente 
Resolución, y siente las razones respectivas. 

  

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; b) Tome nota de estos 
documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la Compañía 
Extranjera ACCIONA INGENIERIA S.A., de nacionalidad española, de 19 de julio del 2011; y, c) 
Siente las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder, con las razones respectivas 
se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito, domicilio de la sucursal de la Compañía Extranjera ACCIONA 
INGENIERIA S.A. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de la protocolización y la 
escritura pública respectivas. . 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 30 0CT 2014 

   Dr. Camilo divieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

LS SCV / TRAM. 42650 / EXP.140157 

za” 

el
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| TRÁMITE NÚMERO: 75167 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

Í 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA-Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
J 

1. RAZÓN-DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER GENERAL APROBADO POR RESOLUCIÓN DE LA 

NDENCIA DE COMPAÑÍAS 

50310 

24 

SUPER 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

5286 

LIBRO DE REG 

  

  

              

Identificación Nombres Cantón de Caligad en que Estado Civil 

Domicilio comparéce 

1756241574 VALIENTE Quito "APODERADO Casado 

LOPEZ Z 

RODRIGO 

/ y ) - 3. DEL ACTO O CONTRATO: 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

nx 

DER GENERAL APRO POR LUCIÓN DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

03/10/2014 
NOTARIA DECIMO PRIMERO 

QUITO 

ESOLUCI 

30/10/2014 

INTENDENTE DE COM 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

10 
| ACCIONA INGENIERIA S.A. 

QUITO 

  

: SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014.3690 

DE QUITO >, 

  

a 

Página 1 de 2 

  
A 

No 0974598 
)
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| NO APLICA — — 1 
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5. DATOS ADICIONALES: > —/ 
  

PROTOCOLIZACION EFECTUADA EL 03/10/2014.- LA COMPAÑIA A TRAVES DE LOS 

VALIENTE LOPEZ.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2394 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 19 DE JULIO DE 2011, TOMO 142.- 

ADMINISTRADORES MANCOMUNADOS OTORGAN PODER A FAVOR DEL SR. RODRIGO 

  

  

NORMATIVA VIGENTE.   
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) 
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